RES. 2429/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000494, Ent. N° 3067/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la ampliación de la contratación directa con la Cooperativa Restaurarte, cuyo objeto es el servicio de barrido de calles y papeleos en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Zonas Conexas;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 13/07591 de fecha 26.12.13 dispuso la contratación referida, a partir del 02.01.14 y hasta la finalización del período de gobierno, y por un importe mensual de $630.466;

2) que este Tribunal observó el gasto en acuerdo de fecha 29.01.14 por no haberse justificado la causal de excepción invocada para la contratación directa, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 14/01219 de fecha 20.02.14 y fue intervenido por reiteración por el Contador Delegado, según consta en actuación de fecha 07.03.14;
3) que en fecha 26.06.15 la Dirección General de Gestión Ambiental señala que es necesaria la continuación de los servicios prestados por la Cooperativa, y en fecha 16.07.15 mediante Resolución          Nº 15/04445, el Intendente dispuso ampliar la contratación invocando el Artículo 74 del T.O.C.A.F., a partir del nuevo período de Gobierno Departamental y por el plazo de 7 meses (hasta 8/2/2016);

4) que dicha ampliación de $4:050.396 fue observada por el Contador Delegado de este Tribunal en fecha 27.07.15, por derivar la misma de un procedimiento observado. Reiterado el gasto por Resolución Nº 15/04765 de fecha 30.07.15, el mismo fue intervenido por reiteración por el Contador Delegado con fecha 07.08.15;
5) que en fecha 21.12.15 el Contador Delegado observó el gasto de $1.400.000 correspondiente a ajustes paramétricos  de los meses julio a diciembre de 2015, por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación. El Intendente por Resolución Nº 15/04445 dispuso reiterar el gasto y el Contador Delegado intervino el mismo por reiteración, en actuación de fecha 08.01.16;

6) que el Intendente, mediante Resolución            Nº 16/00521 de fecha 25.01.16 y contando con la conformidad de la Cooperativa Restaurarte, dispuso ampliar nuevamente la contratación por un plazo de 10 meses o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio tramitado en Licitación Pública 18/2015, señalando que la nueva ampliación no supera el 100% de la contratación dispuesta por Resolución Nº 13/07591 (Resultando 1);
7)  que este Tribunal en sesión de fecha 9 de marzo de 2016 observó el gasto de la nueva ampliación en virtud de que deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan, que es por 10 meses “o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio”, extremo que deberá considerarse a efectos de no exceder el tope máximo del 100% de la contratación original autorizado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. y que existió principio de ejecución;

8)  que el Intendente de Canelones por Resolución No.16/02053 de fecha 14/4/16 reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha  9.3.16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación  del gasto formulada con fecha 9.3.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
CLC
RES. 2476/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000494, Ent. N° 3068/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la  ampliación de la contratación de la cooperativa social Brazos Amigos, para mantenimiento del aseo urbano en todas las zonas que la Comuna determine, dentro de las áreas urbana y suburbana de los Municipios de Pando, Empalme Olmos, Barros Blancos, Suárez, Toledo, Rutas de acceso, Zonas Periféricas y de influencia;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº15/04449 de fecha 16.07.15, dispuso contratar a la cooperativa referida al amparo del Artículo 33 Numeral 20) Literal c) del T.O.C.A.F., por el plazo de 7 meses y un importe de $5.518.282;

2) que el Contador Delegado observó el gasto en virtud del Artículo 50 del T.O.C.A.F., el ordenador reiteró el gasto mediante Resolución   Nº 15/05180 de fecha 20.08.15, y el mismo fue intervenido por reiteración en actuación de fecha 31.08.15;

3) que con posterioridad se observaron por los Contadores Delegados diversos pagos  por falta de disponibilidad  que fueron reiterados;

4) que contando con la conformidad de la cooperativa el Intendente, mediante Resolución Nº 16/00615 de fecha 01.02.16, dispuso ampliar la contratación en análisis en un 100% a partir del 09.02.16, por un plazo de 7 meses, o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio;

5) que este Tribunal en sesión de fecha 9 de marzo de 2016 observo el gasto de la ampliación en virtud que deriva de un procedimiento observado por causales de carácter insubsanable que la afectan (Resultando 2);  que la ampliación es por 7 meses “o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio”, extremo que deberá considerarse a efectos de no exceder el tope máximo del 100% de la contratación original autorizado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F y que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, que inhibe el control preventivo que constitucionalmente, compete a este Tribunal;

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha  9.3.16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación  del gasto formulada con fecha 9.3.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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